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ORDEN DE INICIO 

 

PINZAS PARA CORTE Y SELLADO DE VASOS SANGUINEOS 

  

    
 

OBJETO DEL CONTRATO.  (Art. 99 LCSP) 

El objeto del presente contrato consiste en la “Adquisición de pinzas para corte y sellado de 

vasos sanguíneos”, cuya misión es la de proporcionar los medios necesarios adecuados y 

suficientes para dar la cobertura asistencial que tiene asignada el Hospital Universitario del 

Tajo.  

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
Basándonos en el valor estimado para esta contratación, y siguiendo en todo caso, para su 

cálculo, lo estipulado en el art. 101 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado elegir: 

 

Tramitación: ordinaria  

Procedimiento: Abierto, con Pluralidad de criterios.  

 

Conforme al supuesto establecido en el art. 131 de la LCSP 9/2017, utilizando pluralidad de 

criterios de adjudicación basados en el principio de mejor relación calidad-precio. Al objeto de 

promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo 

por lo tanto cualquier interesado presentar una proposición y quedando excluida, toda la 

negociación con los licitadores de los términos del contrato, art. 156 de la LCSP 9/2017.  

 

CLASIFICACIÓN QUE SE EXIJE A LOS PARTICIPANTES: 
No se exige clasificación empresarial. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA: 

Atendiendo al importe y objeto del contrato que se licita, se constata la necesidad de establecer 

criterios de solvencia, para garantizar la ejecución del mismo, siendo los medios seleccionados: 

 

 Acreditación de la solvencia económica y financiera de acuerdo al Artículo 87 de la LCSP, 

apartado: 1.a) y 1.c) 

 Acreditación de la solvencia técnica de acuerdo al Artículo 89 de la LCSP, apartado: 1.a), 1.e) 

y 1.f). 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 

Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios 

de valoración de las ofertas, por considerarse idóneos para la adjudicación del contrato a la 

oferta que represente la mejor relación calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a 

la salvaguarda del principio de proporcionalidad, teniendo en cuenta además criterios 

medioambientales: 

 

Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración del precio: 

Precio de los productos: 70%  

 

Exp.: GCASU1900190 
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Criterios cualitativos, tendentes a la valoración óptima de la calidad de las proposiciones: 

Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 30 % 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 202 de la LCSP, de carácter social, haciendo 

efectivo los derechos reconocidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de las personas con discapacidad y características medioambientales, se establecen 

las siguientes condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato: 

 

El licitador propuesto, previa a la formalización del contrato y, durante la ejecución del 

mismo, deberá acreditar mediante declaración responsable, según Anexo IX del Pliego de 

Cláusulas Administrativas, el cumplimiento de alguna de las dos condiciones siguientes: 
 

Deberá presentar un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales 

que pueden verse afectados por la ejecución del contrato. 

 

Deberá asumir la obligación de contratar un número de personas con discapacidad 

superior al que exige la legislación nacional o adoptar medidas extraordinarias. Es decir, 

la obligación de tener empleados, durante la vigencia del contrato, con discapacidad en 

un número superior al 2%, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 

o más trabajadores. 

 

No procederá la adjudicación al licitador que no cumpla con al menos, uno de los dos requisitos 

expuestos. 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

La base imponible se estima en función de los precios habituales de mercado, y en el resultado 

de varios expedientes de contratación adjudicados, ajustándose a las necesidades del Hospital. 

 

 Según se indica en la Cláusula 1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 

Base imponible:         149.862,00 euros 

 Importe del I.V.A.:      31.471,02 euros     

 Importe total:             181.333,02 euros  

 

Valor estimado del contrato: 299.724,00 euros. 

 

Cálculo: Importe del presupuesto base de licitación, más el valor de la posible prórroga, 

sin impuesto del valor añadido. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

A tenor de lo establecido en al artículo 29 de la LCSP, se establece en 12 meses. 

        Procede prórroga: Sí, 12 meses. 
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NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Las pinzas de sellado para cirugía del Servicio de Ginecología y Obstetricia, se utilizan tanto 

para cirugía abierta (abdominal y cirugía del cáncer de mama) como laparoscópica. Sus 

principales ventajas son su seguridad y acortamiento importante de los tiempos quirúrgicos, ya 

que una misma pinza: diseca, sella (realiza hemostasia) y corta. En la linfadenectomía tanto 

axilar como pélvica, se añade además la disminución del linfedema y linforragia gracias al 

sellado de los vasos linfáticos. 

En el Servicio de Urología, las pinzas de corte y sellado se precisan en la mayoría de las 

cirugías laparoscópicas, sobre todo en los pacientes oncológicos que son la mayoría de los que 

operamos y también en algunas cirugías abiertas.  Los procedimientos en los que las utilizamos 

son: prostatectomías radicales laparoscópicas por Ca de próstata, cistectomías radicales 

laparoscópicas por Ca vesical, nefrectomías radicales y parciales por Ca renal, 

Linfadenectomías retroperitoneales laparoscópicas y abiertas por patología oncológica, cirugía 

laparoscópica y abierta de recidivas tumorales y también en patología funcional compleja 

(pieloplastias, reimplantaciones ureterales y pielolitectomías). La selección del tipo de pinza 

que utilizamos se hace en función de las características de los pacientes y las patologías que 

tengamos que tratar. 

Las pinzas que se utilizan de forma habitual, en el Servicio de Cirugía, son imprescindibles a 

diario, tanto para cirugía de tiroides y paratiroides, como para cirugía abiertas o laparoscópicas 

con resección de intestino delgado y/o colon, así como para hernias de hiato.  

La utilización de una u otra pinza está en función de las características del paciente y del tejido 

que sea necesario disecar y sellar.  

 

 

DIVISIÓN EN LOTES: 

División en lotes: SI, conforme a lo dispuesto en el artículo 99.3 de la LCSP. 

 

Lote Orden CODIGO DESCRIPCION 
Nº Unidades 
(12 meses) 

CPV 

1 

1 105936 PINZA SELLADO C.ABIERTA RECTA 10MMX20CM 18 

33140000-3 

2 105937 PINZA SELLADO LAPAROSC.RECTA 10MMX37CM 69 

3 105938 PINZA SELLAD(MAN/PED) MOSQUITO28º 18,5CM 63 

4 105939 PINZA SELLADO C.ABIERTA 14º 13,5MMX18CM 45 

5 105940 PINZA SELLADO LAPAROSC.DELFIN 5MMX37CM 30 

6 120493 PINZA SELLADO CORTE MARYLAND 5MMX37CM 18 

7 123100 PINZA SELLADO CORTE 5MMX23CM 18 

2 

8 124214 
PINZA LAPAROSCOPIA SELLADORA CORTADORA PARA 
DISECCIÓN ROMA 5X37CM 

36 

33140000-3 

9 114646 
PINZA SELLADO Y CORTE LAPAROSCOPIA PUNTA CURVADA 
5MMX37CM 

36 
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Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección Gerencia, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 2011, sobre delegación de competencias en materia 

de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo).    

 

RESUELVE 

ORDENAR el inicio y la tramitación del expediente de contratación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, para la contratación del “Suministro de pinzas para corte y sellado de vasos 

sanguíneos”. 

 

 

 

Aranjuez, 25 de febrero de 2020 

El DIRECTOR GERENTE, 

 

 

 

 

Fdo.: Antonio Romero Plasencia 
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